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ACUERDO DE CONCETo N" 0048-2023- CM-MD O - O/C

Oropesa, ro de octubr€ del 2o.¿l

EL CONCf,IO MUNICIPAL DE TA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE OROPESA - PROVTNCh D[ QU¡SPICANCHI _

DEPARTAMENTO Df, CUSCO:

POR CUANTO:

EI Offcio N"oo65-2o2r-MCPCH-ORO.Q, ingresado Por Mesa d€ Partes en fecha ¿o de setiembre del 2021, con ExP. N"+Ea;
€l Oñcio N.oo2G2o23-MCPCH-ORO.Q, ingresado por Mesa de Partes en fe.ha 20 de setiembre del:o23, con Exp. N'4.t81,

el Informe tfooór4-:o¿3-SGDStOLRTMDO, €mitido por el Sub Cerente de D€sarollo Social y Servicios Municipales Lic.

Gcar lván tayme Ramos, la Sesión Nhári¡ de Conceio Municipal N'or9F2o2f.MDO-QI/C de f€.ha 06 de octubre del

año 2o¿3, b.io la conyocatoria y Ia presidencü del Alcalde Mt. Luis Alb€rto Eellota Esquivel, y contendo con la asistencü

de los Séñores Regidoresi Sr. Félix Miranda Ar-redondo, Sra. Oli¡d¿ Qu¡spe Corro, Sr. Vicente Sánchez Mojonero, Sr. Ademir

lustino Santa Cmz Quispe, y Sr. Edwin Astete Ccorüuamán; se procedió a aborda¡ el tema de la agenda: Sobre el rpoyo
para el Vl Anlversario de Cr€¡ción Politicá del Centro Pobl¡do de ChoqueP¡t¡, y;

o CONSIDERANDO:

o

\,
Que, cl ArtloJo r94' de la Constitución Politio del Est¡do modi§cado Por LeY N! lolo5, Ley de Reforma

de los Articulos r9r", rg4" y 2¡3.de la Coñtitr¡ción Polttica del Perú sobrc denominación y no.eelección inmediat¿ de

auto.ir¡des de los gobiemos ¡egionales y de loe alcaldes, s€:r¡al¡ que 'Las Municipolídades Proincioles y Di§trita¡es son

óryonos de Gobiemi Loeal. Tienen outonomlo po¡ltica, económica y odm¡nistrutiw €n lor dsu¡¡tos de s u comp€tencid (...)'; lo

clril d.bc s". 
"oo.oodado 

con lo dirpresto pof d aftldrlo I del Tftulo Preliminar de la Ley N. 27972, L.y orsán¡ca d€

Münicipalidade¡, que pre6c¡ih: 'Lo¡ Gobicrnos L*olee gozon ¿le r,utonomía polkica, eanómico y admin¡tmtiva sn lot
osunto; ¿e su competencio'. En ese s.ntido, h autonoml¡ que la Constitución Polltica del Pefll 6tablece Párá l¡6

municipalidades, r¡dica en Ia faodtad de ejercr a«os de gobicrao administrativo y dc adñinkt ación, con suieción al

Ordenamiento Juridico;

eue, el ordenamiento Jurfdico de las Municipaüdades está constituido por norrnas emitidas Por 106

órganos de Gobierno y Administr¡ció¡ Municipal, de ac,uerdo con el Oldeiámiento ]uridico nacional, de conformidad ¡ lo

estabhcüo por el Artforlo le de la Ley orgiqica de MuniciPaliriadcs;

Que, el numeral 8 del A¡tlcl o 9'de la W N" 27972, t€y o¡8ánic¿ de MuniciPalidedes, resPecto e lás

atribnrciones del concejo Mu¡úcip¡1, señe.la ,/tproba¡, modifrca¡, o t c¡ogoi¡ las o¡deno¡zas (...)"; en concordancia con el

Anículo 39e del d¡erpo normetivo en refer€lcü, establec! que '¿os con.aios ,nür¡icípolcs ejcrcen sus funciones dc
gobierno mediaate lo oprobacióa dc Ordenonzos y Acuerdos (...)";

eue, leB entüadeE Fibtica¡ están ¿om¡tlla¡ al orden e impe¡io do Ia l4y, ea esc entender el numeral LL

det Artlo o Met Tirulo Preli¡rina¡ del Texto Único Ordeo¿do de l" lÉy N, 2244 ¡-€y del P¡ocedimiento Administrativo

General, aprobado m€di¿nte DecEto supfano N! oo4-rrr9-JuS, ceñala: '(...) Ias au.oridrl¿et administ¡otivas dcbcn

act¡¡ar co; Esp.cto o la Cotttiaución, la l-.y y al dcrccho tb los facú/:udes 9luc le cst¿¡ ottibuidas y de g.cuc¡do con

losfines para los quc fttcton coafe dos (-..)";

eúc, la Autonomb M¡¡Dicipal, co¡uiste e¡ l¿ c¡pacidad de gestión indepandi€nte dentro de los aiuntos

a¡ibuido¡ co¡ro i¡opio¡ d€ h Municip.litad. E3 decü, h Áutonomli Mnñiáp¿l e3 l¡ c¡p¡cid¡d de decidir y odener (euto

norn»rsc), dentro de las funcio¡raa y comFtencüs e¡c[¡sirar que no pueden ser ejercidas por ningurn otrá institución y h
autonon¡le adñriniat¡atiwa ee refleie an la posibilided d€ eEritir otra institución y dive.6ot acto6 edmin¡6trativos; él¡ l¡
o¡gaoizedón interna;

Qgc, de igual forri¡, en el Artfculo 4re de la Ley No 27972, L€y Orgánica de Municipaüdades, zos^c¡¡ctdo§
.!e co¡ce)o so¡ dccisio¡es, gu¿ to,mo e, concejo, Í.ftti.las o o§untos ¿qr.cÚlcos de interés Público, vecinol o

ittstituciortql tut GÍl{¡qrttn la voht¡t.qd *l ó¡gcr\9 Cc gobiqfúo H.a P[v.cakqr qn determi¡'ado gclo o suie'orse ¡
¡¡no co,¡dugad o ,rlrrrr! ingtitücionaf";

\7

7
\)

a

@ http://municipal¡dadoroPesa.gob.pe

S cet.: 962 6LL 399
I Munkipalidad Distrital de OroPesa

X munic¡piodeoropesa@gmail.com OroYesn, gobierío ¡h rclos!!!

Plaza de Armas No 100 OroPesa

C,E

del pan,, - Ley N9 a389

DE¿

"Decenío le ta lguatlad de Oportunilales yara lrlujeres y 1{om6res"

'Aña de ta t)níla6 fa faz y e(Desa,rroffo"

@r-qr@b¿rrll, @r"p



I -

d A

Que, medi¿nte O§cio N"oo65-2¡A-MCPCH-ORO.Q, ingresado en fecha zo de setiembre del zoz3, d
Alcalde Sr. Alexánder Dávila Quispé solicita apoyo por la ce¡ebración del V¡ Anivér6ario de Creación Poftica del Centro
Poblado de Choquepata, consist nte en esceoario, equipo de sonido y orpas;

QuG, m€diante OGcio Nooo262o2r-MCPCH-ORO.Q, ingresado en fech¡ :o de setiembre del zo:3, el
Alcalde S¡. Alexander Dáüla Quispe soücita apoyo por la celebración del VI Aniversario de Cre¿ción Polltica del Centro
Poblado de Choquepata, consistente en diversos premios pará los ganedoFs en los diversos cotrcu¡sos ¡rtlsticos y deportivos
progr¿mados;

Que, media¡lte l¡úo¡me N'ooó24-zoTISGDSOILRJMDO, ing€s¿do en fecha o4 ocubre del zou 3, por el
Sub C,sent€ de Des¿rrollo Social y Servicios Municipales Uc. Óscar lván layme Ramos, a través de la cu¿l solicita la
aprob¿ción en sesión de conceio p¡ta el ¡poyo en las diversas activüades programadas por el VI Aniversado de la Creación
Polltic¡ dclCcntro Poblado dc Choquepata, cl oral corsiete m equipo de sonide y epoyo cn prÉñios t¡r¡ los t¡rDdor€s d.
los diversos concursos artlsticos y d€pofivos proSramedos;

Que, mediante la Sesiór¡ Ordilári¿ del Conceio Municipal N"oo¡92ori-MDGQ/C de fechá 06 de
octubre del :ou3, bajo la convocatoria y l¡ pr€sidencia del Sr. Alcalde Mg. Luis Alberto Be[ota Esquivel, y contendo con la

esistencia de los Señores Regidores: Sr. Félix Miranda Arredondo, Sra. Olinde Quispe Corro, Sr. Vicente Sánchez Mojon€ro,
Sr. Ademir Iustino Santa Cruz Quispe, y Sr. Edwin Astete Ccorihuamán; se procedió a ¡bordar el tema de agenda: Sobre el
¡poyo par¡ €M Aniversa¡io de CreicióÍ Polític¡ dcl Centro Poblado de Choquepatá, cuyo desa¡¡ollo de dichas

¡cti¡,¡id¿d6 civica¡, deportiv¡r, ctrlturalc! y roci¡let tendrán lugar el dia rE de odubre d€l preácnte eño;

Quc, en el debate del Pleno del Conce,o Municipal se cou¡ideró oue el ¿oovo oue se brinde ¡l Ce¡rtro
Poblado d€ Choouep¡t¿ p¡r¡ el YI Aniycrsario de Cre¡ción se realice ¿e m¡ner¡ pn¡dcnte' por tarto' se a.ordó
b.i.d¡¡ el sooorte e[ c¡rpas. es{enerio, set¡¡ridad ciu¿¡d¡ná. eouiDo de sooido, a s¡cos de ¿rroz Y 2 sa(os de
¡zúcár. de la misma forma en la cl¡el se vino apoyando ¿ las divers¿s comunidades que de manera ¿nterior realizaron el

requedmiento y/o apoyo de mate¡iales e intumos Pa¡a el desa¡rollo de su§ diversa§ áctMd¿des;

Qr¡G, estendo en ¿tención d€ los fundamentor expuestos en los considerandos precedentes. Y en uso de las

f¿cultades conferidas m el nul¡er¿I8 del Artlculo 9!; y esrendo en concordancia con el Articulo 4¡" de la Iry N" 27972. Lcy

OI8ánic¿ de Municipalidades, y de conformidad con el maDd¡to le8al, en Eercicio de sus atribuciones, y con el voto

LNÁNIME del Pteno del conctio Municipal y le disPeni¿ de aFobación del Aaa, se ¡co¡dó aProber lo siguiente:

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMIRO.- APROBAR el apoyo de p¡rl. dc l¡ Municipalidd Di*rltel de Oropes¡ ¡ f¡vor del Centro
Poblado de choquepeta, por la celebración del vf Aniversario de Creación Politic¡, cl¡f¿ ¡ctivir¡d s€rá desarrollada

durante el dia rSde octrbrc del2o2J, y cuyo ápoyo Berá d€ ¡cucrdo ál B¡guiente d€tall.:

r' C¡rp¿s,
/ Esceñário,
/ Segurid¡d Ciud¡d¡¡¡,
/ EquiPo de §onido,
r' , É¡cos dG Arror,
/ ¡ §¡cos de Aaúc¡r,

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR su eieorción a través de l¿ Gerencia Municipal, l¿ Sub Gertncia de Desarrollo Socbl
y S€rvicios Municipa¡es y Ia Oficina de Planificaciótr y PresuPuesto de la Municipalidad Distrital de Oropesa.

ARÍCULo TERCERO.- DISPONER que la Oñcin¡ de Sc<¡etale General, de orcnta del presente Aorerdo de Concejo a los

érg¡nos ¡dministf¿tivos pcrtin€Dtes de l¡ eotidad páre su cono(imi€nto y e fin de r.alizar las accion€5 nece6ari¡s P¿r¿

ekiviza¡ el pr€seDte Acuerdo de Conceio Municipal.

PORTANTO:

R.SCiSTRES[, COMUNÍQU
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